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Gestión de las  
Submedidas 19.2. y 19.4 LEADER 
 
 

Submedida 19.2.: tramitación administrativa de ayudas LEADER  

La labor como entidad colaboradora responsable de la gestión de las ayudas de la submedida 19.2. LEADER es la 
principal actividad del CEDER Navia-Porcía en su condición de Grupo de Acción Local.  En este capítulo se detallan 
las actuaciones, trámites y tareas desarrolladas por el GAL como órgano gestor de la ayudas LEADER. 

Debido a que no se publica una convocatoria para el ejercicio 2021, la tramitación de solicitudes de ayuda se limita a 
las tareas realizadas en relación con la convocatoria anticipada del ejercicio 2022.  Por este motivo, este capítulo de 
la memoria de actividades presenta una estructura diferente a los de ejercicios anteriores. 

 

Resolución de la convocatoria 2020 

Modificación de la distribución por anualidades de la convocatoria 

Además de los trámites realizados en el último trimestre de 2020 (recogidos en la memoria del ejercicio pasado), en 
el primer cuatrimestre de 2021 se producen varias circunstancias posteriores a la propuesta de resolución aprobada 
por la Junta Directiva del CEDER Navia-Porcía que afectarán de manera sustancial a la resolución de la 
convocatoria: 

Resolución de 30 de diciembre de 2020, de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial. Con fecha 13 de 
enero de 2021 se publica en el BOPA un extracto de dicha resolución que autoriza una nueva distribución de las 
anualidades correspondientes a la convocatoria de ayudas, reduciendo de tres a dos las anualidades previstas. 

Informe de gerencia. Con fecha 15 de marzo de 2021 la gerencia emite un informe sobre las consecuencias del 
reajuste de anualidades sobre la propuesta de resolución aprobada por la Junta Directiva del GAL de fecha 14 de 
octubre de 2020, previendo la reducción del número de las ayudas con propuesta de resolución favorable que se 
podrán aprobar. 

Acuerdo de Junta Directiva Con fecha 22 de marzo de 2021. El órgano de gestión del GAL acuerda por unanimidad 
de sus miembros remitir un escrito a la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial acompañado del acta de la 
reunión, en el que se exija el mantenimiento de la propuesta de resolución de la convocatoria 2020 de ayudas 
LEADER aprobada por el GAL, sin ninguna minoración de la ayuda total propuesta en ninguno de los expedientes, e 
instando a que se resuelva con urgencia la citada convocatoria. 

Resolución de 27 de abril de 2021 

Mediante resolución de 27 de abril de 2021, de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, se dispone el 
gasto y se conceden las ayudas presentadas al amparo de la Resolución de 25 de junio de 2020 por la que se 
aprueba la convocatoria plurianual de 2020 de ayudas del Grupo de Acción Local, Asociación Centro de Desarrollo 
Navia-Porcía, para el desarrollo de las operaciones previstas en sus estrategias de desarrollo rural participativo 
(FEADER, PDR 2014-2020 Principado de Asturias). Dicha resolución se hace pública en el BOPA núm. 83 de 3 de 
mayo de  2021. 

Consecuencia de la ampliación de crédito y de la nueva distribución de anualidades, la autoridad de gestión realiza 
ajustes en las propuestas realizadas por el Grupo respetando el orden de prelación de las solicitudes. Este ajuste 
supone que la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial realiza de nuevo la concurrencia competitiva, 
obteniendo un resultado diferente al que había aprobado el Grupo, debido a que en la aplicación de los fondos 
disponibles a las solicitudes por orden de prelación se realiza de forma independiente para cada una de las 
anualidades de la convocatoria y éstas se reducen de dos a tres . Esto supone que las solicitudes aprobadas 
mediante resolución no coinciden con las propuestas por la Junta Directiva del Grupo, ni en los destinatarios ni en 
los importes de las ayudas. 

La resolución incluye una lista complementaria de ayudas con resolución desfavorable por falta de crédito suficiente, 
una lista de ayudas denegadas y otra de ayudas desistidas. 
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Resolución lista complementaria 

De acuerdo con las bases reguladoras, los importes liberados por las renuncias a la ayuda aprobada pueden ser 
aplicados para aprobar solicitudes que forman parte de la lista complementaria de la resolución de 27 de abril de 
2021.  Siguiendo el procedimiento que fija la autoridad de gestión mediante una instrucción, las tareas realizadas 
por el CEDER para hacer viable esta aplicación de fondos fueron: 

Aceptación o renuncia a la ayuda. Los beneficiarios de las ayudas aprobadas por resolución de 27 de abril de 2021 
proceden aceptar o renunciar por escrito a la ayuda antes de solicitar el primer pago de la misma, trámite que se 
realiza generalmente en las sede del Grupo de forma presencial y que es aprovechado para dar información 
detallada sobre el procedimiento de justificación y solicitud de pago de las subvenciones aprobadas.  Finalizado el 
plazo máximo de un mes  para aceptar o renunciar a las ayudas aprobadas por Resolución de 27 de abril de 2021 
se registran un total de tres renuncias, que se corresponden con empresas privadas sujetas al régimen mínimis. 
Cambio de presupuesto entre línea de ayudas.  Con el objeto de atender al máximo número de solicitudes de la lista 
complementaria, con fecha 2 de julio de 2021, el CEDER Navia-Porcía solicita el traspaso a la línea de ayudas a 
empresas privadas de los  créditos que tras la resolución de 27 de abril de 2021 quedaron disponibles en la línea de 
ayudas a empresas privadas. 

Elaboración de propuesta de resolución de la lista complementaria y comunicación a los beneficiarios. Conocidos los 
importes liberados por renuncias y el traspaso de créditos entre líneas, el Grupo realiza una propuesta de aplicación 
de los mismos y lo comunica a un total de 19 beneficiarios, siguiendo el orden de prelación de la lista 
complementaria. 

Aceptación o renuncia de la ayuda de la lista complementaria.  Un total de 16 beneficiarios aceptan las propuesta de 
aprobación de la ayuda en lista complementaria, correspondiendo todos ellos con empresas privadas sujetas al 
régimen de mínimis y 3 más renuncian a la subvención propuesta (1 se corresponde con empresas privadas 2 con 
empresas privadas sujetas al régimen de mínimis). 

Aprobación de la propuesta de resolución de la lista complementaria.  Mediante resolución del Presidente del 
CEDER Navia-Porcía de fecha 21 de julio de 2021, se eleva a la autoridad de gestión una propuesta para que los 
importes liberados y los sobrantes producidos tras los trámites descritos, se apliquen a las ayudas de la lista 
complementaria (anexo II de la Resolución de 27 de abril de 2021). Esta resolución, acompañada de los anexos que 
recogen la propuesta de aprobación, se remite a la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial en la misma 
fecha de 21 de julio de 2021.  

Resolución de 15 de septiembre de 2021. Mediante resolución de 15 de septiembre de 2021, la Consejería de 
Medio Rural y Cohesión Territorial, dispone el gasto y concede ayudas presentadas al amparo de la Resolución de 
25 de junio de 2020 en lista complementaria.  Esta resolución se publica en el BOPA nº  189 de 30 de septiembre 
de-2021 

Cambio de distribución de anualidades. 

Entre el 7 y el 21 de octubre de 2021, una vez resuelta la convocatoria 2020, se registra la petición de un total de 15 
beneficiarios, de modificación de la distribución por anualidades de las inversiones subvencionadas y la ayuda 
aprobada.  Los trámites que se llevan a cabo son los siguientes: 

Informe de gerencia. Con fecha 25 de octubre de 2021, la gerencia del GAL emite un informe motivado favorable a 
la autorización de las modificaciones solicitadas, una vez comprobado que todos los expedientes se integran en la 
partida presupuestaria correspondiente a ñempresas privadas mínimisò; que en todas las solicitudes de modificación 
se justifica la necesidad o idoneidad del cambio; que el cómputo global de las quince peticiones no altera la cuantía 
total aprobada en cada una de las dos anualidades de la convocatoria; que no se modifica ni la puntuación ni el 
porcentaje de ayuda ni la inversión subvencionada ni el importe de la ayuda aprobada en cada uno de los 
expedientes; y que se cumplen las condiciones fijadas en la base vigesimoprimera de la Resolución de 19 de 
febrero de 2020 de la Consejería de Desarrollo Rural Agroganadería y Pesca para que se pueda modificar la 
resolución de ayuda.  

Aprobación de la propuesta. Mediante Resolución del Presidente del GAL de fecha 25 de octubre de 2021, se 
evalúa favorablemente la propuesta de modificación de las anualidades y se da traslado de la misma a la autoridad 
de gestión. 

Resolución de 24 de noviembre de 2021.  Mediante resolución de 24 de noviembre de 2021 de la Directora General 
de Desarrollo Rural y Agroalimentación, se autoriza el cambio de distribución de anualidades para la ayuda a la 
inversión en todos los expedientes que lo han solicitado. 
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Tramitación de solicitudes de pago. 

Las ayudas plurianuales aprobadas en las dos fases de las convocatorias 2019 y 220 que no han finalizado a cierre 
del ejercicio 2021, son objeto de un procedimiento de certificación y pago que conlleva los siguientes trámites, que 
tienen lugar con todos y cada uno de los expedientes: 

Recepción de solicitudes de pago. 

El/la beneficiario/a presenta la solicitud de pago comunicando por escrito al Grupo la realización de la operación 
subvencionada a ejecutar en la anualidad 2021, aportando la cuenta justificativa acreditativa de la realización de las 
actividades objeto de ayuda.   

Al igual que con la solicitud de ayuda, la solicitud de pago es objeto de una doble anotación de entrada: en el 
registro del Grupo y en el registro oficial de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales.  También se ha 
dado la circunstancia de solicitudes registradas  por los beneficiarios de forma directa en los diferentes registros 
oficiales de la administración local o autonómica, e incluso a través de sede electrónica. Esta circunstancia complica 
y retrasa el procedimiento administrativo debido a los retrasos en la comunicación al Grupo de dichas solicitudes por 
parte de la administración autonómica. 

Subsanación de la solicitud.  

En el caso de que no se comunique la finalización en plazo y/o no se presente la cuenta justificativa, ésta sea 
incompleta o se observen defectos subsanables, la gerencia lo pone en conocimiento del  interesado dándole un 
plazo improrrogable de 10 días para que proceda a realizar el trámite de subsanación. La documentación que aporta 
el/la beneficiario/a en contestación al requerimiento es objeto de registro. 

Comprobación documental. 

La gerencia del Grupo chequea, revisa y comprueba la documentación que forma parte de la cuenta justificativa, 
verificando que la inversión está correctamente realizada, pagada y justificada en los plazos establecidos en el 
contrato, que se dispone de todas las autorizaciones y permisos necesarios para el ejercicio de la actividad y que se 
cumplen el resto de compromisos derivados de la resolución de concesión.  

Petición de informes cruzados. 

Tras la primera comprobación documental se repite el trámite realizado en la fase de solicitud: el Grupo solicita a la 
Autoridad de Gestión información relativa a otras ayudas que consten en la base de datos nacional de subvenciones 
a nombre de el/la solicitante, así como de su posible situación concursal y ïsi lo ha autorizado en la solicitud de 
ayudas- su situación al corriente con la seguridad social y las obligaciones tributarias (cuando la comprobación 
realizada en fase de solicitud ha caducado).   

Este trámite se realiza a través de la aplicación Open Certiac, medio por el que también el Grupo recibe la 
información solicitada. A continuación, los técnicos del Gal comprueban la consistencia de la declaración de otras 
ayudas efectuada por el/la solicitante con la información del control cruzado, solicitando las aclaraciones necesarias 
en el caso de que existan diferencias. También se comprueba que la operación no ha sido subvencionada a través 
de la prioridad 4 del FEMP. 

Verificación material.  

En todos los casos la gerencia realizan un control ñin situò de la operaci·n subvencionada, comprobando la 
existencia real de los bienes subvencionados, su ajuste al proyecto o memoria valorada, su utilidad y funcionamiento 
y su coincidencia con la justificación documental. De este control se levanta la correspondiente acta que se firma por 
parte de la técnica del Grupo que realiza la verificación y el/la beneficiario/a y que incluye un check list de los bienes 
verificados y la toma de fotografías.   

En las ayudas de la submedida 06.2. (ñTicket ruralò) si bien no existen inversiones, también se realiza una 
verificación material en la que se comprueba que se está desarrollando la actividad y se cumple con la obligación de 
publicitar la ayuda. No obstante, debido a la situación generada por el Covid19 y siguiendo las indicaciones de la 
Instrucción 1/2020 del organismo pagador sobre ñadaptación al Reglamento 2020/532 de los procedimientos de 
control de las ayudas cofinanciadas por el FEADER y algunas ayudas FEAGA no SIGCò en 3 solicitudes de pago de 
la medida 06.2 (Ticket rural) que se encontraban en la segunda anualidad de ejecución (proyectos que por lo tanto 
no incluyen inversión y no finalizan en el ejercicio 2020) y que solicitaron el pago durante los meses de 
confinamiento, se sustituyó la verificación material por fotografías geoetiquetadas como medio de prueba 
documental. 
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Control de la cuenta justificativa. 

El resultado del análisis de las facturas y justificantes de gasto aportados por los/as solicitantes se recoge en un 
control de la cuenta justificativa que incluye el cálculo de la inversión que se considera correctamente justificada y, 
en su caso, se motivan los descuentos practicados con respecto a la solicitada por el/la beneficiario/a, bien por 
tratarse de gastos no subvencionables, no contemplados en el proyecto aprobado, no comprobados en la 
verificación material o no justificados documentalmente conforme a la normativa de aplicación. 

Informe A.T.A. o I.T.A. 

En aquellas justificaciones que incluyen inversiones en obra civil, se emite un informe por parte de la Asistencia 
Técnica en Arquitectura (ATA) sobre la adecuación de las mismas a la operación subvencionada, para lo cual se 
realiza una visita in situ. Cuando las inversiones en obra civil tienen carácter agrario o están relacionadas con la 
ingeniería rural, el informe es emitido por el gerente en calidad de Ingeniero Técnico Agrícola (ITA). Como ya se ha 
comentado anteriormente, la ATA en esta convocatoria se ha contratado de forma conjunta para todos los GAL. 
Esto ha supuesto una mayor eficacia económica pero al mismo tiempo dificultó la operativa de visitas in situ y 
emisión de informes. En algunos casos en los que la inversión en obra civil es reducida y de fácil comprobación, por 
economía de medios son los propios técnicos de la gerencia quienes realizan las comprobaciones oportunas y no se 
solicita el informe de A.T.A. 

Certificación y propuesta de pago.  

Los resultados de las comprobaciones efectuadas se recogen en una certificación emitida por la Gerencia del Grupo 
en la que se recoge información sobre las características de la operación, la tramitación previa de la solicitud de 
pago, otras ayudas solicitadas o recibidas, la verificación material de la inversión, el control sobre la pertinencia de 
los gastos e inversiones incluidas en la cuenta justificativa, las diferencias entre el presupuesto aprobado y la 
inversión justificada, el cumplimiento de los objetivos de la operación y condiciones de la ayuda (incluidos los 
compromisos de publicidad), el importe de la ayuda a pagar resultante, la aplicación de reducciones y exclusiones y 
-por último- una propuesta de liquidación. 

Control a la certificación-pago. 

Al igual que en la fase de solicitud de ayuda, en la de solicitud de pago el equipo técnico completa unas listas de 
comprobación (check list) donde queda registrada la conformidad con la certificación y pago propuesta.  Estos 
controles son firmados por técnicas y gerente. 

Control de contratación pública. 

En aquellos expedientes de ayuda en los que el/la beneficiario/a está sujeto a la Ley de Contratos del Sector 
Público, el equipo de gerencia cumplimenta una ficha de control en la que se comprueba el cumplimiento de dicha 
norma, firmada por técnicas y gerente. 

Propuesta de pago. 

El Presidente del Grupo, por delegación expresa de la Junta Directiva (acuerdo de fecha 16 de junio de 2017) y en 
base a los informes y listas de control elaborados por la gerencia, emite una propuesta de pago individualizada para 
cada uno de los expedientes. En el caso de que la cuantía justificada sea inferior a la aprobada, se incluye también 
una propuesta de revocación parcial de la ayuda por el importe no justificado. 

En los expedientes en los que el Presidente tiene conflicto de intereses, corresponde a la Vicepresidenta la firma de 
la propuesta de pago. 

Una vez emitida la propuesta de pago, es remitida a través de la aplicación de gestión Open Certiac a la Autoridad 
de Gestión, a quién se informa también de la propuesta vía e-mail, para que realice el pago. 

Todo el proceso de certificación de las ayudas aprobadas con cargo a la convocatoria 2020 se ha realizado a través 
de la aplicación informática de gestión Open Certiac utilizando la firma electrónica para los informes y propuestas.  
Esta tramitación ha permitido a la Autoridad de Gestión tener un conocimiento a tiempo real del procedimiento. 

A lo largo del ejercicio 2021 se han realizado estos trámites con un total de  68 Expedientes. 

 

Tramitación de modificaciones de solicitudes. 

Durante la ejecución de las operaciones aprobadas pueden surgir circunstancias que hagan necesario modificar 
alguna de las características previstas en la solicitud de ayuda.  De acuerdo con la base vigésimo primera 
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reguladora de las ayudas, estas modificaciones deben de ser comunicadas por el/la beneficiario/a antes de su 
realización y autorizadas por la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial. 

El/la beneficiario/a deberá solicitar motivadamente la modificación, aportando la documentación justificativa de la 
misma.   Esta solicitud se registra de entrada de la misma forma que la solicitud de ayuda o pago. Los trámites que 
se siguen posteriormente son: 

Acta de no inicio de las modificaciones. 

Una vez registrada la solicitud de modificación, las técnicas de la gerencia se desplazan a la ubicación de la 
operación para comprobar que los cambios propuestos no han sido iniciados. El resultado de este control se recoge 
en un acta firmado por la técnica que realiza la visita ñin situò y el/la beneficiario y que se acompaña de un anexo 
fotográfico.  En el caso de que todo o parte de las inversiones afectadas por la modificación se encuentren 
ejecutadas, esta circunstancia se recoge con detalle en el acta. 

Informe de ATA o ITA. 

En aquellos casos en los que las inversiones afectadas por la modificación propuesta forman parte del capítulo de 
obra civil, se solicita un informe a la asistencia técnica de arquitectura sobre el efecto de los cambios sobre el 
presupuesto aprobado, en el que se analiza, entre otras cosas, el cumplimento de la moderación de costes. Si las 
modificaciones afectan a instalaciones agrarias u obras de ingeniería rural, es el gerente quien emite el informe en 
calidad de Ingeniero Técnico Agrícola.  En algunos casos, cuando el alcance de la modificación es muy pequeño o 
de fácil comprobación, por economía de costes, no se solicita la emisión de informe de ATA. 

Informe técnico sobre la modificación solicitada. 

La gerencia emite un informe en el que se pronuncia sobre la justificación de la modificación, el alcance de la 
misma, el cumplimiento de los requisitos fijados en las bases reguladoras para su autorización, el cumplimiento de la 
moderación de costes en relación con las nuevas inversiones propuestas, los gastos o inversiones que dejan de ser 
objeto de subvención y los que los sustituyen, el importe elegible de cada uno de ellos y el efecto de la modificación 
sobre los criterios de valoración de la solicitud y, por tanto, del porcentaje de ayuda aprobado. Si el nuevo 
presupuesto total es inferior al aprobado, este informe incluye una propuesta de revocación parcial de la ayuda. 

Propuesta del Grupo. 

Corresponde al Grupo elevar a la Autoridad de Gestión la propuesta de modificación de la resolución, en base al 
informe elaborado por la gerencia. Para agilizar el procedimiento, la Junta Directiva del CEDER acordó, el  10 de 
octubre de 2018, delegar expresamente en el Presidente del CEDER Navia-Porcía o, subsidiariamente (en el caso 
de que se produzcan conflictos de intereses) en la Vicepresidenta del Grupo, las facultades necesarias para que -
previo informe de la gerencia-, realice la propuesta de resolución de ampliaciones de plazos de ejecución de las 
inversiones subvencionadas en los expedientes de ayuda LEADER 2014-2020. En virtud de este acuerdo, el 
Presidente eleva una propuesta motivada de modificación a la Autoridad de Gestión, quien resuelve autorizar o no 
los cambios previstos, con variación o no del importe de la ayuda aprobada. La resolución de la Dirección General 
de Desarrollo Rural e Industrias Agraria es notificada directamente al beneficiario por la Administración Autonómica.  

 

Tramitación de prórrogas del plazo de ejecución. 

En algunos casos, el/la beneficiario/a solicita una prórroga del plazo inicial que figura en la resolución para justificar 
la ayuda y solicitar el pago.  En estos casos, la tramitación seguida es la siguiente: 

Solicitud de prórroga. 

Las ampliaciones de plazo se pueden conceder a petición de el/la beneficiario/a/a quien debe solicitar la prórroga de 
forma justificada. Esta solicitud es objeto de registro de entrada (de forma similar a la solicitud de ayuda o pago) y 
debe de realizarse antes de que finalice el plazo inicial. 

Informe de la gerencia. 

La gerencia emite un informe sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos para obtener una ampliación de 
plazos en la normativa reguladora de las ayudas y en la legislación sobre el procedimiento administrativo común.    

Este informe puede ser favorable o desfavorable; en el primer caso incluirá una propuesta de prórroga en la que se 
fijará el nuevo plazo del que dispone el/la beneficiario/a para solicitar el pago y justificar la anualidad, que estará 
condicionado a que el órgano responsable de autorizar la ampliación considere que los motivos aducidos por el/la 
beneficiario/a lo justifican y la resolución se produzca antes de que finalice el plazo inicial.   
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Propuesta del Grupo. 

Corresponde al Grupo elevar a la Autoridad de Gestión la propuesta de ampliación, en base al informe elaborado 
por la gerencia. Para agilizar el procedimiento, la Junta Directiva del CEDER acordó, el 9 de octubre de 2018, 
delegar expresamente en el Presidente del G.A.L. CEDER Navia-Porcía las facultades necesarias para que, previo 
informe de la gerencia, realice la propuesta de resolución de ampliaciones de plazos de ejecución de las inversiones 
subvencionadas en los expedientes de ayuda LEADER 2014-2020.  Es por tanto el Presidente quien, por resolución, 
eleva la propuesta a la Autoridad de Gestión. La resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural e Industrias 
Agraria es notificada directamente al beneficiario por la administración autonómica.  

Tanto el informe de la gerencia, como la propuesta del Grupo es incorporada a la aplicación Open Certiac. 

 

Tramitación de indicios de irregularidades o incumplimientos. 

La clausula novena del convenio de colaboración para la gestión de la EDLP en el Navia-Porcía y la base 
decimoctava reguladora de las ayudas establecen la obligación del Grupo de poner en conocimiento de la 
Administración cualquier irregularidad que observe, sin menoscabo de exigir, directamente, las correcciones que en 
su caso procedan.  En cumplimiento de esta exigencia, se llevan a cabo los siguientes trámites con aquellos 
expedientes pagados que tienen que mantener las obligaciones derivadas de la concesión de ayudas durante cinco 
años y se detectan posibles irregularidades: 

Requerimiento al beneficiario. 

En el momento en que se detecta una posible irregularidad se remite requerimiento al beneficiario para que en un 
plazo de diez días justifique documentalmente el mantenimiento de las obligaciones sobre las que existen indicios 
de incumplimiento. 

Informe sobre detección de irregularidades 

En el caso de que el/la beneficiario no responda al requerimiento o la documentación aportada no permita justificar 
el cumplimiento de las obligaciones, se emite un informe por parte de la gerencia del Grupo en el que se recogen las 
actuaciones llevadas a cabo, se justifica el deber de informar, se describe la naturaleza de las irregularidades 
detectadas y las consecuencias de las mismas en aplicación de lo dispuesto en las bases reguladoras. Este informe 
es incorporado a la aplicación Open Certiac y remitido a la Autoridad de Gestión, responsable de -en caso de que 
así lo entienda- iniciar el procedimiento de revocación y reintegro de la ayuda aprobada. 

 

Tramitación de renuncias a las ayudas aprobadas. 

En el caso de renuncias de los beneficiarios a toda o parte de la ayuda aprobada, desde el CEDER Navia-Porcía se 
realizan los siguientes trámites: 

Registro de la solicitud de renuncia. 

Se siguen los mismos procedimientos de registro que para cualquier otras solicitud (de ayuda, de pago, de 
modificación, etc.) y se incorpora a Open Certiac dando inicio al trámite de revocación de la aplicación. 

Informe de la gerencia. 

A solicitud expresa del órgano instructor se emite un informe en el que se recogen los antecedentes que obran en el 
expediente, los motivos de la renuncia y la propuesta de inicio de revocación y/o reintegro según proceda. Este 
informe es incorporado a la aplicación Open Certiac y remitido a la Autoridad de Gestión, responsable de resolver la 
solicitud de renuncia.  

El acuerdo que adopta la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial es comunicado directamente por ésta al 
interesado. 
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Actuaciones relacionadas con la convocatoria de ayudas 2022 

Concertación del texto de la convocatoria 

Con fecha 10 de septiembre de 2021 se celebra una Mesa Técnica Leader en la que participan los gerentes de los 
once GAL de Asturias y personal técnico del Servicio de Desarrollo Rural del Principado de Asturias, en la que se 
abordan cuestiones relativas a la convocatoria 2022 de ayudas LEADER y se informa de varios cambios con 
relación a las convocatorias de ejercicios anteriores. Así, en lugar de una convocatoria única o una por Grupo, se 
establece la publicación de tres convocatorias (una para cada línea presupuestaria de ayudas) comunes para todos 
los GAL; también se establece la posibilidad de que, una vez conocidos las cuantías de las resoluciones favorables 
de los Grupos, se pueda traspasar fondos de aquellos que tengan sobrantes a los que hayan denegado solicitudes 
por falta de crédito. Además de otras cuestiones procedimentales se informa de la intención de la Consejería de 
Medio Rural y Cohesión Territorial, de realizar la convocatoria con carácter anticipado, al objeto de que abrir el plazo 
de solicitud en el ejercicio 2021. 

Aprobación del texto de la convocatoria. 

Recibido el borrador de las tres convocatorias, consensuado a partir de la Mesa Técnica y el contacto continuo a 
través de correo electrónico con los otros GAL y la Autoridad de Gestión, se someten los textos a aprobación por la 
Asamblea General del CEDER Navia-Porcía.  Este órgano, en reunión celebrada el 28 de septiembre de 2021 
aprueba por unanimidad los textos de las tres convocatorias y faculta al Presidente del CEDER Navia-Porcía para 
que, mediante resolución, incluya los cambios que estén debidamente justificados sin perjuicio del deber de informar 
de los mismos a la Asamblea General del Grupo. 

Publicación de las convocatorias 2022. 

El 24 de diciembre de 2021 se publican el BOPA los extractos de tres resoluciones de la Consejería de Medio Rural 
y Cohesión Territorial por las que se convocan ayudas de los grupos de acción local recogidas en la Submedida 
M19.2 ñdesarrollo de las operaciones previstas en la estrategia de desarrollo local participativoò del programa de 
desarrollo rural 2014-2020, destinadas a empresas privadas y particulares, a Entidades Sin Ánimo de Lucro y 
Entidades Locales. 

Los textos incluyen para cada convocatoria, además de las características -objeto, beneficiarios, requisitos, etc.-, la 
financiación distribuida por líneas de ayuda, estableciendo la diferenciación entre líneas de ayuda para las empresas 
privadas según estén o no sujetas a mínimis (en el caso de la convocatoria de ayudas a empresas privadas y 
particulares).  También se recogen varios anexos con la composición de la comisión de valoración, las condiciones 
específicas de aplicación de las medidas, los criterios de valoración y baremación específicos de cada uno de los 
GAL y, en el caso de las ayudas a empresas privadas y particulares, el baremo de precios máximos con los criterios 
para la determinación de la inversión subvencionable (moderación de costes).  En el caso de las otras dos 
convocatorias, no se aplican estos baremos, a diferencia de ejercicios anteriores. 

La resolución por la que se convocan ayudas a Entidades Locales fija como fin de plazo para solicitar ayudas el 15 
de febrero de 2022;  en cambio, la convocatoria para la línea de Entidades Sin Ánimo de Lucero establece el fin del 
plazo de solicitud en el 31 de enero de 2022 y la convocatoria para la línea de ayudas a empresas privadas y 
particulares en el 5 de febrero de 2022.  Advertida esta circunstancia, la autoridad de gestión, mediante resoluciones 
de 29 de diciembre de 2021, publicadas en el BOPA el 11 de enero de 2022, amplía los plazos en las convocatorias 
de ayudas a empresas privadas y particulares y entidades sin ánimo de lucro hasta el 15 de febrero de 2022. 

Apertura del plazo de solicitud de ayudas. 

La publicación de las convocatorias de ayudas supone la apertura del plazo de solicitud iniciándose el procedimiento 
administrativo de gestión de dichas subvenciones en la que el Grupo actúa como entidad colaboradora del Gobierno 
del Principado de Asturias. Se incorpora a la web toda la información relativa a las convocatorias, así como la 
actualización de los formularios para su descarga por los/as solicitantes de ayudas.  

 

Tramitación de solicitudes de ayuda 2022 

El proceso de tramitación de solicitudes de ayuda se reglamenta en las bases reguladoras y la convocatoria, así 
como en el las diferentes instrucciones emitidas por la Autoridad de Gestión con el fin de aclarar algunas 
interpretaciones normativas.   

La tramitación se realiza a través de la herramienta de gestión OpenCertiac, lo que supone que toda la 
documentación generada en cada expediente es subida en tiempo real a la aplicación, generándose a través de ella 
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los informes de la gerencia, que son rubricados mediante firma electrónica.  Paralelamente se lleva un registro en 
hoja de cálculo para la obtención de información estadística que no puede ser explotada a través de la aplicación de 
gestión. 

Los trámites y actuaciones que forman parte del procedimiento desarrollado con cada expediente de solicitud de 
ayuda en el ejercicio 2022 realizadas desde la publicación de la última semana del 2021 de limitaron a: 

Recepción y registro de solicitudes.  

Siguiendo las instrucciones del Servicio de Desarrollo Rural, en las convocatorias del ejercicio 2022 será obligatorio 
para las entidades jurídicas la presentación de la solicitud mediante tramitación electrónica.  Para ello, habilita una 
ficha de servicio en la web www.asturias.es a través de la cuál se puede realizar y registrar la solicitud.  Para las 
personas físicas, no siendo obligatorio, se recomienda igualmente la tramitación electrónica. 

Debido a que el sistema de comunicación entre la administración autonómica y los Grupos de Acción Local no es 
ágil la información llega al CEDER Navia-Porcía con varios días de retraso, dándose situaciones durante el plazo 
abierto de solicitudes que retrasan sustancialmente la tramitación.  Estas incidencias se recogerán en el informe 
correspondiente al ejercicio 2022.   

Una vez conocida la presentación de la solicitud, aún sin esperar al traslado de la misma por parte de la autoridad 
de gestión y con el objeto de que los retrasos en dicho traslado no impidan cumplir los plazos de tramitación 
establecidos en las bases reguladoras, se da de alta un nuevo expediente en la aplicación informática de gestión 
que se vincula con el expediente general de la convocatoria y se incorpora a Open Certiac toda la documentación 
presentada por el/la solicitante una vez escaneada, en formato pdf. 

Subsanación y mejora de solicitudes  

La gerencia chequea y analiza la documentación presentada por el/la solicitante y si no está completa o presenta 
deficiencias, se notifica esta circunstancia al interesado -por correo con acuse de recibo o burofax-, dando la 
posibilidad de mejorar o subsanar la solicitud en un plazo de 10 días desde la recepción de la notificación. La 
documentación que se aporta es objeto de registro de entrada siguiendo el mismo proceso que en la solicitud e 
incorporada a la aplicación informática de gestión.  

Acta de no inicio de inversiones.  

El equipo técnico realiza una verificación in situ del no inicio de las inversiones que componen el proyecto, 
levantando un acta de las comprobaciones realizadas, firmada por el técnico que realiza la visita de verificación y 
por el/la solicitante.   

Informe de no inicio de inversiones.  

En gabinete se realiza un informe de no inicio de inversiones para todos los expedientes, en el que se incluye el 
resultado de la verificación realizada sobre el terreno y otras comprobaciones documentales que garantizan el no 
inicio de las inversiones subvencionadas. En los casos en los que no procede la realización de una visita in situ, se 
recoge el motivo en este informe que es firmado por una técnica de la gerencia y visado por el gerente. 

Petición de informes cruzados 

El GAL solicita a la Autoridad de Gestión información relativa a otras ayudas que consten en la base de datos 
nacional de subvenciones a nombre de el/la solicitante, así como de su posible situación concursal y ïsi lo ha 
autorizado en la solicitud de ayudas- su situación al corriente con la seguridad social y las obligaciones tributarias.  
Este trámite se realiza a través de la aplicación Open Certiac, medio por el que también el Grupo recibe la 
información solicitada. 

Dado que el CEDER Navia-Porcía también actúa como GALP, se realiza una comprobación de que la operación 
para la que solicita no es objeto de una ayuda del FEMP. 

Posteriormente, los técnicos del GAL comprueban la consistencia de la declaración de otras ayudas efectuada por 
el/la solicitante con la información del control cruzado, solicitando las aclaraciones necesarias en el caso de que 
existan discrepancias. 

 

Realización de controles de expedientes de ayuda LEADER. 

El CEDER Navia-Porcía está sujeto a la realización de controles de ayudas de la submedida 19.2. por parte de la 
Autoridad de Gestión y la Intervención General del Principado de Asturias. En el año 2021 se realizaron los 
siguientes tipos de control: 
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Pruebas sustantivas certificación cuenta 2020 FEADER no SIGC (Consejería de Hacienda). 

Con fecha 25 de enero 2021 el Servicio de Control Financiero de la Intervención General del Principado de Asturias 
realiza pruebas sustantivas sobre 3 expedientes que han tenido pagos de ayudas en el ejercicio 2020. 

- 2017.2.08.064.A.083 
- 2018.1.08.064.A.109 
- 2018.1.08.064.A.111 

A lo largo del ejercicio 2021 el Servicio de Desarrollo Rural (Dirección General de Desarrollo Rural y Alimentación) 
comunica la realización de nuevos controles (pruebas de cumplimiento por parte del Servicio de Control Financiero 
de la Intervención General del Principado de Asturias de varios expedientes de ayuda LEADER.  Se remite la 
documentación requerida y durante el proceso de control se contestan a los reparos y observaciones realizadas por 
el Interventor Delegado. Los expedientes objeto de control son: 

- 2019.1.08.064.A.161 
- 2019.1.08.064.A.164 
- 2019.1.08.064.A.174 
- 2019.1.08.064.A.196 

Control a Posteriori (Autoridad de Gestión). 

Con fecha 26 de mayo de 2021, se solicita diversa documentación para la realización de Control a posteriori del 
expediente 2016.1.08.064.A.008, para verificar el cumplimiento y mantenimiento de los compromisos adquiridos por 
la concesión de la ayuda. Dicha documentación fue solicitada al beneficiario y puesta en disposición en la aplicación 
OpenCertiac y remitida al técnico responsable del control. 

Control sobre el terreno de solicitudes de pago (Autoridad de Gestión). 

Durante el mes de diciembre, se comunica desde el Servicio de Programación y Diversificación Rural la ejecución 
de varios controles sobre el terreno, comunicando previamente la fecha de realización de la visita por parte de los 
técnicos de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial y que afecta a los siguientes expedientes: 

- 2020.1.08.064.A.216 
- 2020.1.08.064.A.227 
- 2020.1.08.064.A.271 
- 2020.1.08.064.A.199 

Control gestión del Grupo. 

En fecha 13 de septiembre de 2021 la Autoridad de Gestión comunica control sobre el GDR Navia-Porcía, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 60.2 del Reglamento de Ejecución (UE) nº809/2014 de la Comisión, de 
17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº1306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en que se establece que la Autoridad de Gestión y el Organismo Pagador 
llevarán a cabo controles periódicos a los Grupos, incluidos controles de contabilidad y la repetición de los controles 
administrativos por muestreo, al objeto de asegurar la correcta ejecución de las tareas delegadas 

A fecha de redacción de esta memoria no se tiene constancia del resultado de ninguno de los controles realizados. 

 

Otras actuaciones de gestión de la Submedida 19.2 

 
Actividades de difusión y animación. 

Atención directa al público. 

La atención directa al público durante el ejercicio 2021 se mantuvo constante a pesar de la situación sanitaria, 
volviendo a situarse como una de las tareas de animación e información que exige un mayor esfuerzo y mayor 
dedicación de recursos humanos.  

A diferencia de otros ejercicios anteriores a la pandemia en los que la atención al público se realizaba sin cita previa,   
ante la necesidad de limitar los contactos sociales a lo largo del 2021 se mantiene la obligatoriedad de concertar 
cita, además cumplir con el protocolo fijado para la atención al público establecido en el 2020 .   

Con esta actuación, desde la gerencia se facilita a los potenciales beneficiarios una información detallada y un 
asesoramiento adaptado al nivel de madurez de su proyecto o iniciativa. Cuando se trata de consultas sobre 
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posibles operaciones a financiar a través del Leader, la información es volcada en una base de datos. Una vez 
abierto el plazo de la convocatoria se contacta con todos los/as potenciales beneficiarios/as, facilitándoles 
información sobre los detalles de la misma y concertando una nueva visita para continuar con el asesoramiento y 
facilitar el proceso de solicitud de la ayuda. 

Actualización de ñGuías práctica de ayudas LEADERò 

En el cuarto trimestre del año, una vez conocido el borrador del texto de las convocatorias, se procede a la 
actualización de las 4 ñGuías prácticas de ayudas LEADER a empresasò elaboradas por el CEDER Navia-Porcía en 
2020 con el objetivo de dar a conocer de una forma sencilla y accesible la normativa reguladora: 

Es el equipo técnico de la gerencia del CEDER Navia-Porcía el encargado de revisar y actualizar las guía y 
distribuirlas en formato PDF entre todos los/as solicitantes y beneficiarios de ayudas de forma directa y a través de 
los Ayuntamientos, Agencias de Desarrollo Local, Centros de Empresas, etc. 

Nueva web www.naviaporcía.com 

El año 2021 ha supuesto un cambio radical en lo que se refiere a la presencia del Grupo en la red.  A través del 
proyecto ñCooperación Rural Digitalò (ver apartado de esta memora relativo a los proyectos de Cooperación) la 
Fundación Centro Tecnológico de la Información y la Comunicación (CTIC) diseña una nueva web para el CEDER 
Navia-Porcía con un aspecto y una arquitectura similar a la que diseña para los otros 10 GAL de Asturias.  Durante 
este proceso, la gerencia mantiene un continuado contacto con los responsables de la programación para que el 
diseño responda a las necesidades del Grupo.  

El software utilizado permite que los técnicos del GAL puedan incorporar contenidos y modificar ciertos elementos 
del diseño; para adquirir los conocimientos necesarios se realizan varias acciones formativas on line en las que 
participan dos técnicas de la gerencia que, posteriormente, tendrán dedicación exclusiva durante dos meses a la 
tarea de dotar de contenidos al portal, transfiriendo y actualizando la información desde la antigua web e 
incorporando nuevos contenidos, adaptándolos a la nueva estructura y completando el diseño base realizado por el 
CTIC. 

Con esta actuación, se consigue una web mucho más intuitiva, accesible, moderna y versátil, en la que toda la 
información sobre el LEADER 2014-2020 está a disposición de cualquier interesado, incluyendo un apartado en el 
que se describen mediante textos y fotografías cada uno de los proyectos financiados que han sido ejecutados con 
este programa. 

Posteriormente, esta web se ha ido actualizando con noticias y proyectos realizados, además de incorporarse 
nuevos documentos (formularios, normativa, etc.) que se ponen a disposición de aquellos interesados en solicitar 
una ayuda LEADER en la convocatoria 2021. 

Presencia en redes sociales 

La presencia en redes es también una de las actuaciones de divulgación a las que se le ha prestado especial 
atención en el 2021.  Se abre una cuenta del CEDER en Linkedin, se actualiza el diseño de las cabeceras de la 
página del CEDER en Facebook e Instagram y se lanza conjuntamente con el resto de GAL de Asturias la campaña 
en redes #SoyruralSoyleader que se describe en el apartado dedicado a los proyectos de cooperación y que tiene 
como protagonistas a 15 emprendedores de la región entre los que se encuentran dos jóvenes del Navia-Porcía. 
Además se actualizan periódicamente la noticias de Facebook y se realizan publicaciones en Instagram de 
proyectos financiados con el LEADER. 

Campaña en Mupis y bus 

La Red Asturiana de Desarrollo Rural, en colaboración con los once GAL de Asturias, lanzan en el último trimestre 
del año una campaña de visibilización del LEADER en los principales centros urbanos de la región.  Empleando el 
material gráfico diseñado en el marco del proyecto de Cooperación Rural Digital -que se menciona en otro apartado 
de esta memoria-, se contrata la instalación de carteles publicitarios con el lema ñSoy rural, soy LEADERò en Mupis 
de Langreo, Mieres, Avilés, Oviedo y Gijón, así como en las traseras de los autobuses de las empresas públicas de 
transporte de Oviedo y Gijón.   Los protagonistas son algunos de los emprendedores que participaron en la 
campaña financiada en el proyecto de cooperación, entre ellos, uno de los beneficiarios de las ayudas LEADER en 
el Navia-Porcía. 

La campaña, que tiene como finalidad dar a conocer la amplia oferta de emprendimiento que tiene el territorio rural 
asturiano, se presenta a los largo del último trimestre del 2021 con actos públicos en los que participan 
representantes municipales y miembros de los GAL asturianos y que tienen una importante difusión en los medios 
de comunicación audiovisual y escrita de la región. 
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Publicidad de las ayudas. 

El cumplimiento de las disposiciones sobre acciones de difusión y publicidad de las ayudas contenidas en las bases 
reguladoras, todos los beneficiarios de subvenciones LEADER en el Navia-Porcía informan al público en general de 
la ayuda recibida, tanto a través de sus páginas web como mediante la colocación de una placa explicativa (con un 
diseño homologado) en el lugar físico donde se realiza la inversión.  

En el caso de que la operación subvencionada conlleve únicamente la adquisición de maquinaria también se 
colocan adhesivos que informan de la financiación a través del LEADER. Para facilitar esta labor, el Grupo 
proporciona al beneficiario el diseño preparado para imprenta de la placa, con los datos relativos a su operación. En 
el caso de la maquinaria, facilita directamente los adhesivos. 

Por su parte, el Grupo también dispone de una placa explicativa en las entradas de la sede e incluye los logotipos 
de la U.E., el MAPA, y la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial del P.A. en todos los formularios, 
documentos y publicaciones físicas u on line relacionadas con el programa LEADER. 

Incorporación de información al Portal de Transparencia. 

A lo largo del ejercicio se han incorporado al Portal de Transparencia del CEDER Navia-Porcía todos los 
documentos generados en el proceso de gestión de las diferentes Submedidas LEADER que deben someterse a 
información pública o cuyo conocimiento por parte del público en general garantiza la máxima transparencia en la 
gestión. 

Así, se han incorporado las actas y resoluciones generados en el proceso de creación de la bolsa de empleo de 
técnicos; la resolución de subvención de cooperación aprobada al Grupo, la modificación de las bases reguladoras, 
la convocatoria de ayudas, el informe de gestión 2020, la información sobre contratos subvencionados, etc. 

 

Relaciones con las Administraciones. 

Además de la instrucción del procedimiento y la realización de controles a los que ya se ha hecho referencia en un 
capítulo anterior, durante el ejercicio 2021 se ha mantenido relaciones con la Autoridad de Gestión con distinta 
naturaleza y finalidad. 

Resolución de consultas sobre interpretación normativa. 

En la tramitación administrativa de solicitudes de ayuda y solicitudes de pago, al no contar con un manual de 
procedimiento, surgen de manera continua dudas interpretativas de las normas de aplicación, especialmente de 
aquellas recogidas en la convocatoria y las bases reguladoras.  Estas dudas son trasladadas por escrito al Servicio 
de Desarrollo Rural, como órgano instructor, al objeto de que adopte un criterio común y evite diferencias en la 
aplicación de la normativa entre territorios.  Algunas de las cuestiones planteadas son contestadas con celeridad por 
el Servicio, produciéndose una mejora sustancial en la comunicación Grupo-Autoridad de Gestión en relación con 
otros ejercicios.  Aquellas consultas que precisan de una visión conjunta de todos los GAL se trasladan a la Mesa 
Técnica y son abordadas conjuntamente por todos los Grupos. 

Las consultas realizadas por el CEDER Navia-Porcía junto a las que plantean el resto de Grupos se incorporan al 
documento de ñpreguntas frecuentesò que el Servicio actualiza periódicamente y se traslada a todos los GAL. 

Reuniones de la Mesa Técnica LEADER.  

La Mesa Técnica LEADER constituida en diciembre de 2020 con carácter consultivo, se reúne en cinco ocasiones a 
lo largo del ejercicio 2021, con la participación de técnicos representantes del resto de GAL, de la Autoridad de 
Gestión y el Organismo Pagador, contando con la coordinación de la gerente de la Comisión Regional del Banco de 
Tierras: 

3ª Mesa Técnica LEADER: Celebrada el 15 de enero de 2021 en la Sala de Juntas del Banco de Tierras. En la 
misma no participa el CEDER Navia-Porcía directamente sino a través de las gerencias del CEDER Ese-Entrecabos 
y el GDR Montaña Central de Asturias Se informa a los GAL del estado de tramitación de la convocatoria 2020 
(reajuste de anualidades, procedimiento para aprobación de la lista complementaria, etc.), se aborda la resolución 
de seis consultas realizadas desde la última reunión y se aprueba el acta de la 2º Mesa Técnica. 

4ª Mesa Técnica LEADER: Celebrada el 5 de febrero de 2021 en la Sala 1 sector central del edificio EASMU de 
Oviedo, con la participación de la gerencia del CEDER Navia-Porcía y el GDR Montaña Central de Asturiasen 
representación del resto de Grupos.  Se establece el procedimiento para utilizar la lista complementaria una vez 
resuelta la convocatoria 2020 y se acuerda la resolución de cinco nuevas consultas, además de aprobar el acta de 
la 3ª Mesa Técnica.  
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5ª Mesa Técnica LEADER. Celebrada el 20 de abril de 2021 de forma no presencial (on line) con la participación 
directa de todas las gerencias de los GAL. Se proporciona por parte del Servicio de Desarrollo Rural información 
sobre el estado de la tramitación convocatoria 2020 y se debate y propone adoptar por todos los Grupos el modelo 
de aceptación de la ayuda utilizado por el CEDER Navia-Porcía.  Se abordan nuevas consultas planteadas por los 
GAL. 

6ª Mesa Técnica LEADER. Celebrada el 25 de junio de 2021 en la sala de prensa del EASMU de Oviedo, con la 
participación de todas las gerencias de los GAL. Se informa sobre la situación de las listas complementarias de la 
convocatoria 2020, se analiza la posibilidad de ampliar los plazos de ejecución de las inversiones aprobadas en el 
2020 a ejecutar en la anualidad 2021 y se realiza una primera lectura y debate del borrador del texto de la 
convocatoria de ayudas 2022.  También se aprueba el acta de la 5ª Mesa Técnica. 

7ª Mesa Técnica LEADER. Celebrada el 10 de septiembre 2021 en la sala de prensa del EASMU de Oviedo con la 
participación de todas las gerencias de los GAL. Se analiza con detalle los cambios introducidos en el texto de la 
convocatoria de ayudas 2022, se aborda el empleo de la aplicación PACA en la concurrencia competitiva de la 
citada convocatoria, y se debate el procedimiento para modificar la distribución de anualidades de las ayudas 
aprobadas en la convocatoria 2020.  Se aprueba el acta de la 6ª Mesa Técnica. 

Reunión con D.G. Medio Natural y Planificación Rural 

El 18 de mayo de 2021 se celebra en la sede de la Red Asturiana de Desarrollo Rural (Oviedo) una reunión de 
trabajo de los gerentes de los GAL asturianos con el de Medio Natural y Planificación Rural, David Villar García, con 
el fin de informar sobre la situación y las actuaciones desarrolladas relación don el Plan Estratégico de la PAC, 
especialmente aquellas que hacen referencia a la intervención de Cooperación en la que se enmarca el LEADER y 
establecer un calendario provisional y un plan de trabajo conjunto para la puesta en marcha del próximo período de 
programación. 

Realización de pruebas en P.A.C.A. 

En el mes de octubre de 2021, se encomienda a la gerencia del CEDER Navia-Porcía y el GDR Camín Real de la 
Mesa la realización de pruebas en la aplicación P.A.C.A. que será utilizada por todos los GAL para llevar a cabo la 
concurrencia competitiva de la convocatoria de ayudas 2022 y que posteriormente se empleará en todo el 
procedimiento de gestión.  Tras la instalación del software necesario para acceder a la aplicación, se estudia el 
manual de uso y se inicia la realización de pruebas que se continuarán durante los dos primeros meses de 2022, 
realizando propuestas de mejora a través de un contacto continuo con la Autoridad de Gestión. 

Otras tareas relacionadas con la Autoridad de Gestión. 

La comunicación entre el Grupo y la Autoridad de Gestión a partir del segundo trimestre del ejercicio 2021 ha sido 
fluida y continua, llevándose a cabo otras tarea de gestión, como por ejemplo: 

Informe de gestión 2020. En cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula decimosexta del Convenio de Colaboración 
suscrito con la Administración del Principado de Asturias para la ejecución de la Medida 19 LEADER del Programa 
de Desarrollo Rural del Principado de Asturias 2014-2020, el equipo técnico de la gerencia elabora durante el mes 
de enero de 2021 un detallado y extenso informe anual de la gestión realizada por el GAL, que es remitido a la 
Autoridad de Gestión el 3 de febrero de 2021 

Apoyo a la autoridad de gestión en cuestiones procedimentales. La  gerencia del CEDER Navia-Porcía prestó apoyo 
técnico al Servicio de Desarrollo Rural en algunas cuestiones relativas al procedimiento de gestión de las ayudas 
LEADER, tales como la actualización de modelos de formularios (aceptación de la ayuda) o el establecimiento de 
una nomenclatura común para los archivos de la documentación que acompaña a las solicitudes de ayuda y que 
forma parte del expediente electrónico. 

Suministro de información requerida. Además de la información fijada en los procedimientos, cuando así lo solicita la 
Autoridad de Gestión, se remite información previamente elaborada sobre los expedientes de ayuda. Así, se ha 
elaborado y facilitado información sobre los indicadores de las ayudas aprobadas en la convocatoria 2019, se han 
realizado previsiones económicas e informes sobre la situación de la tramitación de las solicitudes de la 
convocatoria 2020, se han elaborado y trasladado datos de dichas las solicitudes para su incorporación a la 
aplicación PACA, etc. 
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